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Detector de 
metales en colegios 

Señor Director: 
La crisis en materia educacional y de 

seguridad es sumamente evidente en 
nuestro país, La Superintendencia de 
Educación multa por 56 UTM a la Munici- 
palidad de Temuco por la instalación de un 
pórtico con detector de metal en un esta- 
blecimiento, justificando en palabras de la 
entidad fiscalizadora "que este elemento 
vulnera el derecho a la educación, así como 
también la dignidad e intimidad de los 
niños, niñas y adolescentes que estudian en 
este recinto educacional". Sin embargo me 
pregunto si no debiéramos estar priorizan- 
do lo realmente importante, que es el 
derecho a la seguridad y a la vida de cada 
uno de los integrantes de las diversas. 
comunidades educativas, que hoy se ven en 
riesgo a causa de la necedad de una Supe- 
rintendencia cegada por cuestiones mera- 

mente políticas. ¡Ya está bueno! 
DAGOBERTO SILVA ZENTENO 

Historiador y psicálogo 
Director Corporación Educacional 

    

Escuelas 
desbordadas 

Señor Director: 
Mientras la Superintendencia de Educa- 

ción multa con $4 millones a la Municipali- 
dad de Temuco por medidas de seguridad 
consideradas “ho reglamentarias”, en San 
Pedro de la Paz tres delincuentes armados 
irrumpen en una sala de clases y disparan 
a tres estudiantes. 

Ambos hechos reflejan una desconexión 
alarmante entre las decisiones instituciona- 
les y la realidad que viven hoy nuestras 
comunidades escolares. Las políticas públi 
cas están al debe: no solo en prevención, 
sino en comprensión. 

Una escena de terror que, lejos de ser 
aislada, refleja la fractura estructural que 
vivimos: escuelas desbordadas, docentes 
sin herramientas reales y comunidades 
enteras enfrentadas a un abandono emo- 
cional sistemático. 

No sirve sancionar a quienes intentan 
proteger como pueden. No basta con 
discursos que exigen sin entregar recur- 
sos ni contención. La infancia necesita 
más: necesita cuidado, comunidad y 
coraje político. 

Si queremos transformar esta crisis, 
debemos dejar de responder desde la 
burocracia y empezar a actuar desde una 
ética del cuidado. Necesitamos un nuevo 
paradigma educativo: uno que enseñe a 
sentir, a vincular, a reparar. 

Porque sin vínculo, no hay empatía. Y sin 
empatía, no hay futuro. 

TANNIA GORAYES F. 
Abogado 

Las balas están aquí 

Señor Director: 
Niños tirados en el suelo de sus salas 

mientras llueven balas. No es Texas. No es 
Florida. Es Chile. Es San Pedro de la Paz, 

Lo que antes veíamos como un horror 

ajeno por televisión, hoy es nuestra pesadi- 
lla. Y pareciera ser que ya ni nos sorpren- 
de. ¿Qué más debe pasar? ¿Esperamos ver 
decenas de niños muertos en los patios 
escolares para reaccionar? 

No sigamos romantizando soluciones 
de largo plazo cuando el terror se vive 
ahora, Se requieren acciones concretas: 
control real de armas, protección efectiva 
en colegios, y un Estado presente sin 

¡edo ni tapujos. 
Este no es otro país, Este es Chile. Las 

balas están aquí. ¿Cuántos niños más 
tienen que caer para que entendamos que 
no hay más tiempo? 

   

ROBERTO BRAVO 
Rector Trewhela's School 

Fiscalización 
de “malls chinos” 

Señor Director: 
En las últimas semanas hemos visto 

que distintos organismos fiscalizadores 
han intensificado su labor sobre los llama- 
dos "malls chinos”, detectando diversos 
incumplimientos a la normativa vigente. 
Incluso, el mundo pyme está solicitando a 
la Fiscalía Nacional Económica que inves- 
tigue si este tipo de comercio altera la 
libre competencia, poniendo en riesgo el 
correcto funcionamiento de los mercados 
y el empleo. 

Desde la Cámara de Comercio de San- 
tiago hemos venido alertando sobre los 
peligros inherentes a este modelo, donde 
una parte de sus operadores aparentemen- 
te incurre en malas prácticas, con un 

potencial impacto negativo en los derechos 
laborales, en la seguridad del consumo, la 
sostenibilidad del comercio formal yla 
recaudación fiscal. 

Valoramos que las entidades a cargo de 
supervisar a estos locales estén acelerando 
el paso, una señal necesaria en momentos 
en que la informalidad ha alcanzado un 
despliegue inédito en los centros urbanos 
del país, con tasas de expansión que supe- 
ran largamente los dos dígitos. 

Si bien no todos los locales asociados a 
este formato de negocio incurren en prácti- 
cas anticompetitivas o están en la informa- 

lidad, es indispensable que la fiscalización 
rigurosa devele si hay casos que ocultan 
comercio ilegal, informal y desleal, y quié- 
nes están detrás. 

Es momento de que todas las interro- 
gantes se despejen y que el cumplimiento 
vuelva a ser un atributo principal de la 
confianza en la gestión empresarial. 

CARLOS SOUBLETTE 
Gerente general Cámara de Comercio de Santiago 

“Vida dedicada 
al servicio público” 

Señor Director: 

Que se revelen sueldos desproporciona- 
damente altos, que las licencias falsas sean 
una práctica descarada, que tengan una 
privilegiada inamovilidad, que la endoga- 
mia ni se mencione... pero por favor no 
sigan repitiendo que "han dedicado su vida 
al servicio público”. En sus bocas, la pala- 
bra servicio es una expresión obscena. 

BEATRIZ GARCÍA-HUIDOBRO M. 

Capital humano 
y servicio público 

Señor Director: 
Araíz de la corrupción en torno a las 

licencias médicas descubiertas por la 
contralora Dorothy Pérez, dos conclusiones 
se pueden sacar al respecto: 

La primera es que la atracción de buen 
capital humano constituye una condición 
necesaria para mejorar el funcionamiento 
del Estado. Con su ejemplo, la contralora 
demuestra las virtudes de atraer a los 
mejores al servicio público. 

La segunda, e igual de importante, es 
que no siempre se requieren nuevas leyes 
para corregir nuestros problemas —prácti- 
ca común en Chile—. En este caso, bastó 
con que una persona hiciera bien su trabajo 
para destrabar un abuso institucionalizado. 

JORGE CORDERO 
Faro UD 

¿Drama en 
la U. de Chile? 

Señor Director: 
Si entendemos por drama una obra 

literaria que se escribe para ser represen- 
tada, sin duda que ese término no podría 
aplicarse a los últimos acontecimientos de 
la Universidad de Chile; pero si lo compren- 
demos como un "suceso infortunado de la 
vida real, capaz de conmover vivamente”, 
la triestamentalidad lo es, sobre todo si sus 
efectos estructurales implícitos en el 
cambio en la toma de decisiones tiene y 
tendrá consecuencias profundas en nuestra 
organización universitaria. 

Es por ello que una medida como esta, 
realizada en una institución que se precia 
de guiarse por la razón, debe ser sometida 
ala reflexión, opinión y escrutinio de las 
académicas y los académicos que tienen la 
responsabilidad de la docencia, la investi- 
gación, la innovación, la vinculación con el 
medio, la administración y gobernanza de 
nuestra casa de estudios. De ese modo, el 
drama puede convertirse en su contrario: 
fortuna y alegría de una comunidad acadé- 
mica consciente, colectivamente, de sus 
actos y decisiones. Recordarlo es una 
exigencia. 

  

DR. SERGIO LAVANDERO 
Profesor titular senador universitario transversal 
Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas y 

Facultad de Medicina, U.de Chile 

Cuidar la vida 
no tiene plazo 

Señor Director: 
El gobierno del Presidente Gabriel Boric 

ha presentado un proyecto de ley que 
busca legalizar el aborto a solicitud de la 
mujer hasta la semana 14 de gestación, sin 
necesidad de justificar causales, 

Desde la novena semana, el ser humano 
en gestación pasa a denominarse feto, 
porque ha completado la formación de sus 
órganos y lo que sigue es crecimiento y 
desarrollo de las funciones de estos, Es 
dcir, hay un corazón que late con fuerza, 
un sistema nervioso cada vez más comple- 
jo, un rostro que comienza a definirse y 
manos que se mueven. Es una etapa de 
maduración y crecimiento, no de creación. 
No hablamos de una posibilidad de vida 
humana, sino de una vida humana, única e 
irrepetible, en acto, 

Aceptar el aborto por plazos implica, 
en última instancia, una forma de discri- 
minación basada en el grado de desarro- 
1lo. Es afirmar que una vida humana tiene 
más o menos valor dependiendo de cuán 
visible o autónoma sea. Sin embargo, la 
dignidad humana no se adquiere ni se 
merece: se reconoce en todo ser humano, 
sin distinción de plazos, condiciones ni 
estadios de desarrollo. 

Esta os la convicción que anima a quie- 
nes trabajamos en salud: el cuidado de la 
vida no está sujeto a plazos, porque la 
medicina es, ante todo, una práctica ética, 
no solo técnica. Acompañar a una mujer 
que sufre no consiste en ofrecerle una 
salida rápida —menos aun cuando implica 
terminar con otra vida humana—, sino 
cuidar, no descartar. 

Toda vida importa, incluso aquella que 
aún no se oye y late en silencio. Esa es la 
base de la justicia y de la civilización. 

Devaluar la vida en gestación solo nos 
conduce, como sociedad, en la dirección 
contraria. 

DR. FELIPE HEUSSER R. 
Decano Facultad de Medicina 

P. Universidad Católica de Chile 

Todo cambia 

Señor Director: 
Frente a las dos banderas chilenas 

intervenidas por la artista Janet Toro en el 
Museo de Bellas Artes, cuya acción fue 
apoyada por Carlos Peña en su carta de 
ayer, se me vino a la memoria que en los 
septiembres de otros tiempos, si instalába- 
mos la bandera chilena con la estrella al 
revés, nos sacaban un parte. 

¡Cambia, todo cambia! 
CAMILA BENAVENTE 

Ingeniero comercial 

Una decisión que 
beneficia a Chile 

Señor Director: 
Codelco ha recibido ataques injustos por 

su acuerdo con SQM para desarrollar litio 
en el salar de Atacama, Como exdirectora 
y parte de quienes impulsamos esta deci- 
sión, defiendo no solo su legitimidad, sino 
también su conveniencia para Codelco y 
Chile, Mi rol como directora fue cautelar 
los intereses del único accionista: el Estado, 
es decir, todos los chilenos. 

Desde que Corfo y Codelco acordaron 
que esta última lideraría una asociación 
público-privada en el marco de la Estrate- 
dia Nacional del Litio, analizamos distintas 
opciones. Una fue la licitación. Pero, aun- 
que atractiva en teoría, presentaba riesgos 
y costos elevados: hasta seis años de 
paralización, USS 1L000 millones en ingre- 
sos fiscales perdidos e incertidumbre 
ambiental y tecnológica. No partíamos de 
cero, sino de una operación en curso que 
exigía continuidad y resultados. 

Negociar con SQM fue una decisión 
racional, con asesoría de primer nivel. Se 
contrató a Morgan Stanley, se evaluaron 
escenarios, se mantuvo la puerta abierta a 
otras ofertas —que no llegaron— y segui- 
mos un proceso aprobado por unanimidad 
en un directorio profesional, regido por la 
Ley de Sociedades Anónimas y con respon- 
sabilidad fiduciaria, 

El acuerdo permitirá al Estado recibir 
US$ 2.400 millones entre 2025 y 2030, 
evitar un “valle productivo” y, desde 
2031, acceder al 85% del margen de una 
operación liderada por Codelco, con 
infraestructura, redes, permisos y rela- 
ciones ya existentes. 

Sorprenden las críticas. Una comisión 
investigadora que no halló legalidades, 
pero todavía así cuestiona el mérito. Un 
informe de un competidor, con supuestos 
interesados, presentado como independien- 
te. Y candidatos presidenciales que atacan 
a Codelco en vez de reconocer una alianza 
que genera riqueza para Chile, 

Codelco no responde a gobiernos, sino a 
una gobernanza autónoma y moderna. Este 
acuerdo es fruto de un trabajo serio, visión 
de largo plazo y urgencia. Mientras tanto, 
el resto de Codelco se abocó a resolver el 
impacto de decisiones tomadas hace 
muchos años sobre sus inversiones. El que 
sepa de minería sabe que los tiempos son 
largos para revertir las decisiones pasadas. 

ISABEL MARSHALL 
Exdiectora de Codelco 

    

Fecha de la 
Cuenta Pública 

Señor Director: 
No entiendo por qué el Jefe del Estado y 

Presidente de la República rinde cuenta a 
mitad del año. Dejado de lado el 21 de 
mayo para la apertura de las sesiones del 
Congreso, no tiene sentido mantener esta 
actividad en la época en que se hace. 

Pienso y sugiero que sería más propio 
que los presidentes rindieran cuenta en el 
mes de marzo. Así el saliente habrá habla- 
do cada vez que termina un año y va a 
iniciar un nuevo año de gobierno. Y el 
Presidente que entra puede dar su discurso 
de iniciación el día en que asume el mando 
y luego rendir la cuenta año tras año en 
marzo. Porque ahora el Presidente rinde 
cuenta de una gestión faltando 9 meses de 
su último año de gobierno, de los que 
nunca dará cuenta. 

Son pequeños detalles, pero que ayudan 
ala transparencia y al orden democrático. 
No podrá acusarse al Presidente de hacer 
un discurso para ayudar a candidatos a 
nada y no quedarán vacíos absurdos, 

JAIME MALES 
Abogado, escritor 

Intervención 
de la CMF a Sartor 

Señor Director: 
A diferencia de lo señalado por la presi- 

denta de la CMF en su entrevista a "El 
Mercurio", la intervención de la CMF a 
Sartor AGF ha sido ilegal, abusiva y sin 
debido proceso, causando un gran perjuicio 
a aportantes chilenos, a costa de un tras- 
paso de beneficios al grupo financiero 
peruano Credicorp, que intentó realizar una 
toma de control hostil y al que hemos 
demandado en arbitraje. 

  

Resulta especialmente curioso que la 
autoridad regulatoria realice sus declara- 
ciones en el marco del Chile Day de Nueva 
York, buscando dar certezas de seguridad 
en Chile para los inversionistas internacio- 
nales, mientras que —en la práctica— ella 
expropia una compañía financiera y liquida. 
o remata sus activos, antes de haber 
formulado cargos y sin haber dado ningún 
plazo para el derecho a defensa. Esa es la 
verdadera señal al mercado. 

Es importante recordar que la CMF 
sigue actuando contra los intereses de los 
aportantes al no autorizar los traslados 
de administración solicitados por ellos y 
continuar liquidando y rematando su 
patrimonio. 

JORGE CABRERA 
Abogado de Sartor 

“Seguros 
que no aseguran” 

Señor Director: 
La aseguradora Aspor dice que espera 

que tribunales decida si pagan o no una 
póliza de "primer requerimiento”. Como 
dice su nombre, el Código de Comercio y la 
COME, este tipo de póliza tiene que ser 
pagada y ellos después pueden alegar lo 
que quieran. Acá, no han querido pagar. 
Mientras, nos privan de fondos que le 
pertenecen al Gobierno de Santiago para 
otros programas de salud. O pagan o dejan 
de vender un seguro que no asegura. 

CLAUDIO ORREGO 
Gobernador de Santiago 

Remate en 
el Club de la Unión 

Señor Director: 
Dela lectura de todas las informaciones 

publicadas por su diario respecto de la 
situación por la que atraviesa la Corpora- 
ción Club de la Unión, se desprende inequí- 
vocamente que el remate de valiosas obras 
de arte que alberga la mencionada institu- 
ción no obedece a una orden emanada de 
un tribunal. Es más, las acciones judiciales 
pendientes derivadas de un largo proceso 
de reorganización y liquidación de esa 
corporación se encuentran suspendidas por 
orden del Tribunal Constitucional 

Habiendo consultado con la actual 
administración de la corporación esta 
situación, he tomado conocimiento de que 
el directorio actual de la misma nada tiene 
que ver con esta subasta, y que ella ha sido 
ordenada sin su consentimiento, por algu- 
nos personeros de la sociedad inmobil 
propietaria del inmueble. 

Siendo así, y a quienes estamos procu- 
rando ayudar a que el Club de la Unión 
recobre su esplendor bajo una nueva 
modalidad de gestión, nos llama profunda- 
mente la atención esta delicada situación, y 
en mi calidad de accionista de la sociedad 
anónima inmobiliaria, reclamo una explica- 
ción pública de parte de quienes han toma- 
do unilateralmente esta drástica determi- 
nación que afecta notoria y gravosamente 
el patrimonio de los accionistas de esta 
centenaria institución 

CARLOS BOMBAL OTAEGUI 

      

Inteligencia artificial 

Señor Director: 
Tengo claro que la inteligencia art 

cial es una realidad y la considero necesa- 
ría ahora y en el futuro. Sin embargo, es 
una lástima y un peligro que en muchos 
casos ya no se sabe si las imágenes son 
reales o falsas. 

  

FERNANDO MARFAN HUCKE 

Liceo Simón Bolívar 

Señor Director: 
El reciente reportaje del cuerpo Sábado 

de El Mercurio”, sobre el Liceo Simón 
Bolívar, en la población El Castillo, describe 
su fórmula educativa como "controvertida". 
Sin embargo, lo que allí se realiza está lejos 
de ser un desvío de lo formativo, sino que 
representa un acto profundamente huma- 
no, valiente y pedagógicamente acertado. 

En medio de la creciente violencia esco- 
lar en Chile, este establecimiento ha opta- 
do por priorizar el vínculo, la seguridad 
emocional y el cuidado, por sobre los 
resultados académicos. Esta decisión no 
solo es legítima: es urgente, 

Lo que este colegio hace, quizás de 
forma intuitiva, se alinea con un modelo 
desarrollado en otros países con excelentes 
resultados: la educación integral. Esta 
propuesta, originada en India por los 
filósofos Sri Aurobindo y Mirra Alfassa, 
concibe la educación como un proceso de 
desarrollo humano en todas sus dimensio- 
nes —físico, emocional, mental y espii- 
tual— para que cada individuo despliegue 
su máximo potencial. Con algunos ejemplos 
en Inglaterra, India y Estados Unidos, este 
enfoque ha demostrado que niños cons- 
cientes de sí, empáticos y seguros de ellos 
mismos logran en consecuencia un alto 
rendimiento académico. 

Sabemos desde la neurociencia que 
cuando un niño crece en un contexto 
adverso, su sistema nervioso activa meca- 
nismos de supervivencia que inhiben la 
corteza prefrontal —clave para el aprendi- 
zaje, la autorregulación y la toma de deci- 
siones— priorizando la reacción al peligro 
por sobre los procesos cognitivos. En otras 

  

palabras, sin seguridad emocional, no hay 
aprendizaje profundo posible. ¿Cómo 
esperamos entonces que niños de sectores 
altamente vulnerables comprendan lo que 
leen o resuelvan problemas matemáticos si 
antes no les ofrecemos un entorno donde 
puedan habitarse a sí mismos, sentirse 
vistos y seguros? 

El caso del Liceo Simón Bolívar eviden- 
cia una verdad incómoda pero necesaria: el 
fracaso escolar no se soluciona con más 
presión académica, sino con un cambio de 
paradigma. Solo una educación centrada 
en el desarrollo humano, en el vínculo y la 
conciencia podrá ofrecer caminos reales de 
transformación y justicia social. El Liceo 
Simón Bolívar no debiese ser una excep- 
ción “controvertida”, sino el inicio de una 
verdadera revolución educativa. 

JOSEFINA UNGER 
Psicóloga infantil 

    

Prohibición 
de vaporizadores 

Señor Director: 
A partir de hoy entra en vigencia en el 

Reino Unido la legislación que prohíbe 
completamente la comercialización de 
vaporizadores de un solo uso, de los cuales 
existe un uso masificado en el país, espe- 
cialmente entre los jóvenes, y cientos de 
tiendas de venta en todas sus ciudades. 

¿La razón? Son actualmente causantes 
de un serio problema de salud debido al 
alto desconocimiento de los efectos noci- 
vos de los mismos y una baja percepción 
del riesgo de adicción, pero también por 
sus negativos impactos ambientales, tanto 
por la masiva contaminación de plástico 
que generan como por los reiterados 
incendios que han causado sus baterías en 
los centros de clasificación de residuos y 
rellenos sanitarios. 

Enel caso chileno, este tipo de vaporiza- 
dores sigue siendo legal, y cada vez pode- 
mos ver más tiendas que ofrecen estos 
productos sin mayor control. Esperemos 
que en este caso las autoridades puedan 
tomar este ejemplo y reaccionen preventi- 
vamente frente a este evidente problema 
sanitario y ambiental, para evitar así las 
consecuencias que actualmente sufren 
diversos países de Europa. 

DIEGO RIVEAUX MARCET 

Fraccionamiento 
pesquero 

Señor Director: 
El miércoles, la comisión mixta analizará 

“hasta su total despacho" la ley de fraccio- 
namiento pesquero. Dado que se rechaza- 
ron las subastas como fuente de financia- 
miento de los menores ingresos por el 
fraccionamiento en favor del sector artesa- 
nal, el Ministerio de Hacienda propondrá 
una forma de financiar los “déficits” que 
deja el proyecto, 

La primera pregunta es: ¿existe un 
déficit de ingresos fiscales? La respuesta 
es, sorprendentemente, no. Los ingresos 
fiscales por impuesto específico se incre- 
mentarán en US$ 20 millones en 2025 y 
seguirán creciendo en los años siguientes, 
relativo a 2024, debido al incremento de la 
cuota global de jurel, que compensa los 
menores ingresos por el fraccionamiento, 

El supuesto “déficit” es respecto de los 
ingresos fiscales que el fisco habría percibi- 
do sin nueva ley, es decir, con el actual 
fraccionamiento. Entonces, el Gobierno 
quita a los actuales pescadores industriales 
una cuota de pesca que tiene un valor “en 
playa” el año 2026 de USS 160 millones 
—que es la base anual del impuesto espe- 
cífico—, entrega ese valor anual a los 
artesanales medianos que no pagan im- 
puestos, y se grava en forma adicional a los 
mismos industriales perjudicados por su 
cuota reducida, todo ello en la forma de 
una nueva patente a las transacciones 
internacionales que otros países de la 
Organización Regional de Pesca del Pacífi- 
co Sur (ORP-PS) transfieren a Chile, 

Hacienda debe desechar esta fórmula 
por injusta, porque no ha habido tiempo 
para analizar los impactos económicos 
— incluido el que es muy probable que 
recaude una fracción menor a lo espera- 
do—, y porque se armará un lío con los 
países de la ORP-PS, incluido China, que 
hoy transfiere su cuota a los artesana- 
les, que con la nueva patente no podrá 
realizarse. 

PATRICIO ARAU 
Economista 

La Contraloría 

Señor Director: 
Enel caso de las vacaciones con licen- 

cia médica, que nadie se adjudique méri- 
tos que solamente corresponden a la 
Contraloría General de la República y, en 
especial, a quien la encabeza. 

JULIO SALVIATW. 
Periodista 
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